
ACUERDO N° 010 
(JULIO 29 DE 2.002) 

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL INCREMENTO SALARIAL DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA PERSONERIA Y DEL PERSONERO 

MUNICIPAL DE BELLO, PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2.002. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO 

En uso de sus facultades Constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por la ley 136 de 1.994 y el artículo 313 de la Constitución 
Nacional. 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: Fíjese el incremento salarial para los servidores 
públicos de la Personería Municipal de Bello, durante la vigencia del ario 
2.002, retroactivo al 1° de enero en un porcentaje equivalente al SIETE 
PUNTO SESENTA Y CINCO POR CIENTO (7.65%), sobre el sueldo básico 
mensual del año 2.002, correspondiente al IPC, con cierre a diciembre 31 
de 2.001, cifra suministrada por el Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística DANE. 

ARTICULO SEGUNDO: Fíjese la remuneración mensual del Personero 
Municipal de Bello, en la suma de ($6.226.609.00), retroactivo al 1° de 
enero del año 2.002, según articulo 177 de la ley 136 de 1.994. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
sanción y publicación legal. 

Dado en Bello a los veintinueve (29) días de mes de julio de dos Mil dos 
(2002). 
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POS-ESCRIPTUM: El presente acuerdo fue sometido a dos debates en 
fechas diferentes y en cada una de ellas fue aprobado. 
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M RTHA C CII, A USU A VARE A 
ecretaria 

CONSTANCIA: La Secretaria General (E) del Concejo Municipal. de Belio, 
deja constancia en el presente Acuerdo, que su original y quince copias 
fueron enviadas a la Alcaldía Municipal, para su sanción hoy treinta (30) 
de julio de dos mil dos. 
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Recibido d la Secretaria del concejo Municipal, el 30 de Julio de 200'2 

REPÚBLICA 1W COLOM B. A 
DEPARTAMENTO DE ANTÍOQUIA 

MUNK1P10 DE BELto 

Belle fecha de la sanción por parte del Alcalde: 2 de Aeosto de 2002  

Ejecútese y Publíquese el Acuerdo 010 por medio del cual, 

Se id enLehat el incremento salarial de los servidores públicos de la, 
rsoneria v del ersonero Munid al de Bello ara la vi encia fiscal del 

año 2002.  

EL ALCALDE 

WRIG-0 %II OSORIO 

CERTIFICO: Que el anterior Acuerdo se publicará en la Gaceta 

Municipal  038 de 2002  

_A SECRETARIA DEL CONCEJO (E) 
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